
Atentamente, 

  

Ivone Von Lippke 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

GDOC 
	uv-o96-513`i  

 

 

   

OF. 0086-IVL-CMQ-2017-SS 

Quito DM, 31 de marzo del 2017 
GENERAL HoRk 	  
SECRETARIA! RECEPCIDN DE DOCUMENTOS 1 

CC11124~0~ 

-4 ABUR 2Ü17 
Señor 

11 4'6/11 gigr^ Andrés Palma. 	 '44J:w! 	riWp".  
DIRECTOR FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD (0 i 	ALcALDIANtwomulaw 

En su despacho: 

En uso de mis atribuciones contempladas en el artículo 88 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 8 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; numeral 10 del Artículo 45 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y, artículos 16 y 17 de 
la Resolución C 074, con la finalidad de dar seguimiento y vigilar el 
cumplimiento de políticas públicas , planes, programas, proyectos, objetivos y 
normas, solicito que en el plazo de 8 días, se remita a este Despacho la 
siguiente información: 

a) Copias Simples de Estatuto de la Fundación Museos de la Ciudad. 
b) Detalle de los mecanismos de evaluación de gestión de los espacios 

adscritos a la Fundación Museos de la Ciudad. 
c) Detalle de los resultados de evaluación del período comprendido 

entre enero del 2016 a febrero del 2017. 

En cumplimiento del Artículo 17 de la Resolución C 074, para los fines legales 
pertinentes, se remitirá copia simple del presente oficio a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano. 
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